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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-15247392- -APN-DJYAILI#RENAPER RESOL JGM CONVENIO MARCO DE
COOPERACIÓN E INTERCAMBIO DE INFO
RMACIÓN

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-15247392-APN-DJYAILI#RENAPER del Registro de la Dirección
Nacional del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, las Leyes Nros. 13.482, 17.671 y sus
modificatorias y los Decretos Nros. 12 del 10 de diciembre de 2015, 174 del 2 de marzo de 2018 y
modificatorios y 802 del 5 de septiembre de 2018, y

 

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 13.482 y sus modificatorias se creó el REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS,
con la misión de registrar y certificar la identidad de todas las personas de existencia visible de
nacionalidad argentina o que se hallen en jurisdicción argentina o se domicilien en ella, exceptuándose al
personal diplomático extranjero, de acuerdo con las normas y convenios internacionales de reciprocidad.

Que de acuerdo a la Ley N° 17.671, modificatorios y complementarios, le competen al REGISTRO
NACIONAL DE LAS PERSONAS las siguientes funciones, entre otras: a) La inscripción e identificación
de las personas comprendidas en el artículo 1°, mediante el registro de sus antecedentes de mayor
importancia desde el nacimiento y a través de las distintas etapas de la vida, los que se mantendrán
permanentemente actualizados; b) La clasificación y procesamiento de la información relacionada con ese
potencial humano con vistas a satisfacer las siguientes exigencias: 1) Proporcionar al Gobierno nacional las
bases de información necesarias que le permita fijar, con intervención de los organismos técnicos
especializados, la política demográfica que más convenga a los intereses de la Nación; 2) Poner a
disposición de los organismos del Estado y entes particulares que los soliciten, los elementos de juicio
necesarios para realizar una adecuada administración del potencial humano; posibilitando su participación
activa en los planes de defensa y de desarrollo de la Nación.

Que por el Decreto N° 12 del 10 de diciembre de 2015 se creó en el ámbito de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS la UNIDAD PLAN BELGRANO y por el Decreto N° 802 del 5 de
septiembre de 2018 se creó la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA UNIDAD PLAN BELGRANO de
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, cuyo objetivo, entre otros, es asistir al Jefe de Gabinete
de Ministros en el desarrollo y coordinación de las políticas sociales, productivas y de infraestructura que
reduzcan la desigualdad entre la región Norte y el resto del país, en coordinación con las áreas del



ESTADO NACIONAL competentes en la materia.

Que con fecha 9 de octubre de 2018 se suscribió UN (1) CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN E
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN entre el REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS y la
UNIDAD PLAN BELGRANO, registrado bajo el número CONVE-2018-50539753-APN-SGUPB#JGM¸
con el objeto de intercambiar información y acciones.

Que mediante el IF-2019-15077234-APN-DGAJ#JGM ha tomado la intervención de su competencia la
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8° del Decreto N°
977 de fecha 6 de julio de 1995 y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN E INTERCAMBIO DE
INFORMACIÓN, suscripto ad referéndum del titular de esta Jurisdicción, con fecha 9 de octubre de 2018,
entre el REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS y la UNIDAD PLAN BELGRANO dependiente
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, registrado bajo el número CONVE-2018-50539753-
APN-SGUPB#JGM, que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y archívese.
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